
EL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA DE LAS

PERSONAS FISICAS
BASES FISCALES

Se consideran operaciones financieras
derivadas de deuda, aquéllas que estén
referidas a tasas de interés, títulos de deuda o
al Índice Nacional de Precios al Consumidor;
asimismo, se entiende por operaciones
financieras derivadas de capital, aquéllas que
estén referidas a otros títulos, mercancías,
divisas o canastas o índices accionarios

Se considera como parte del interés el
ajuste que a través de la denominación en
unidades de inversión, mediante la
aplicación de índices o factores, o de
cualquier otra forma, se haga de los
créditos, deudas, operaciones así como del
importe de los pagos de los contratos de
arrendamiento financiero. 

 La Bolsa Mexicana de Valores y el
Mercado Mexicano de Derivados. 

� Las bolsas de valores y los sistemas
equivalentes de cotización de
títulos, contratos o bienes

Tratándose de la enajenación de acciones
o de títulos valor que representen la
propiedad de bienes, se considerará que
la fuente de riqueza se encuentra ubicada
en territorio nacional, cuando sea
residente en México la persona que los
haya emitido

Artículo 16-A

Artículo 16-B

Artículo 16-C

Artículo 161

personas físicas que realicen
únicamente actividades empresariales,
que enajenen bienes o presten servicios
por los que no se requiera para su
realización título profesional, podrán
optar por pagar el impuesto sobre la
renta en los términos establecidos en
esta Sección

Artículo 111


